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AYUDAS DIRIGIDAS A IMPULSAR LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA INDUSTRIA ESPAÑOLA EN EL MARCO DEL 

PROYECTO INDUSTRIA CONECTADA 4.0  
Bases Reguladoras  

Convocatoria 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 
Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Nacional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Pyme, Gran Empresa 

Régimen de la convocatoria:  Régimen de mínimis:  

Tipología del proyecto:  Estado: Apertura: 25/11/2020 

Cierre: 12/01/2021 

OBJETO 

Estas ayudas tienen por objeto el impulso de la transformación digital de la industria española a través de las empresas 
industriales. La ayuda será en especie y consistirá en la recepción de un asesoramiento especializado e individualizado que 
incluirá un diagnóstico de la situación de partida de la empresa beneficiaria, y la elaboración de un plan de transformación 
digital. El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las empresas beneficiarias y la realización de 
talleres temáticos y demostrativos de apoyo, con un mínimo de 50 horas de asesoramiento individualizado 

BENEFICIARIOS 

Podrán tener la condición de empresas beneficiarias, las empresas que tengan su centro de trabajo en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura cualquiera que sea su forma jurídica (ya sean personas físicas o jurídicas, asociaciones, 

entidades sin ánimo de lucro, etc.) que, en su condición de tales, desarrollan o van a desarrollar una actividad industrial 

productiva si su objeto social se refiere a actividades encuadradas en la Sección C - Divisiones 10 a 32 de la Clasificación 

Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril. 

 

PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el siguiente al de la publicación de este extracto en el BOE hasta el 12 de 

enero de 2021, inclusive. 

ÓRGANO EMISOR 

EOI. Escuela de Organización Industrial 

PUNTOS DESTACADOS 

La empresa beneficiaria recibirá dentro del asesoramiento especializado los siguientes servicios: 

a) Diagnóstico previo de la situación digital de partida de la empresa y un análisis interno de la organización y del negocio. 

b) Plan de Transformación que incluirá la definición de las actuaciones del plan, la cuantificación y priorización de 

oportunidades de digitalización y 

un benchmarking de habilitadores. 

c) Visitas necesarias a las instalaciones de la industria beneficiaria. 

d) Talleres demostrativos de contenido práctico, que acerquen las soluciones digitales a las empresas industriales 

beneficiarias del asesoramiento. 

 

 

 

 

   

https://www.boe.es/eli/es/o/2017/07/28/eic743/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/o/2017/07/28/eic743/dof/spa/pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/2270o/20062545.pdf
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Más información: 

 

 

 

 

Departamento de Innovación de Extremadura Avante 

Plan de Financiación a la I+D+i 

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios 
producidos en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e 
informaciones contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, 
la puesta a disposición de la información suministrada genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 
 

Este programa está cofinanciado al 80% con fondos FEDER: Programa Operativo de Extremadura 2014 – 2020. OT1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades 

de I+i lideradas por las empresas y apoyo a la creación y consolidación de empresas innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora. 
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